
 
         Santiago, 12 de mayo de 2021 

 
 
       
   
 
SR. 
FELIPE GARCIA HUNEEUS 
FISCAL INSTRUCTOR 
DIVISION DE SANCION Y CUMPLIMIENTO 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE (SMA) 
Presente 
 
 
De nuestra consideración: 
 

En representación de la empresa EBCO S.A., según poder que consta en 

escrito y separado que acompaña esta presentación, respetuosamente digo: 

Mediante el presente instrumento, vengo en deducir recurso en contra de 

los cargos que se formulan en la sentencia administrativa Res Ex Nro 1-Rol D-

108-2021, dictada con fecha 27 de abril de 2021. 

 

Con fecha 05 de Mayo del 2021 hemos sido notificados, mediante correo 

electrónico, respecto a Resolución Exenta Nro 1-Rol D-108-2021 en la cual indica 

un plazo de 7 días hábiles para responder. 

 
Primeramente, queremos indicar que la instalación fiscalizada se encuentra 

recepcionada por la Municipalidad de Ñuñoa con fecha 04-01-2021, según consta 

en Certificado de Recepción definitiva de obras de edificación (Certificado 

01/2021) (Anexo Nº1), por lo tanto ya no es una fuente generadora de ruido. 

 

Segundo, hacemos presente a usted que, sin perjuicio de las revisiones 

efectuadas, la instalación fiscalizada, en orden de mantener una sana convivencia y 

no generar daños a la salud de la comunidades aledañas y de todos sus habientes, 

         INGRESO DESCARGOS 
         Res Ex Nro 1-Rol D-108-2021 



con anterioridad a la fecha de la visita que motivó la presente formulación de 

cargos, ya tenía implementadas múltiples medidas de mitigación directa y de 

gestión, dirigidas a mantener las condiciones sanitarias y ambientales necesarias 

para garantizar el correcto cumplimiento de las normativas vigentes en materia de 

emisión de ruido y protección medioambiental que como constructora le 

corresponde.  

En este sentido solicito considerar el mérito de las medidas adoptadas, en 

tanto han permitido a mi representada mantener las condiciones ambientales 

favorables y adecuadas en materia de ruido, que permitieron proteger la salud de 

las comunidades vecinas.  

Para entender la aplicación de medidas de mitigación se hace necesario 

colocar en contexto el tipo de proyecto desarrollado: 

 

Nombre del Proyecto Edificio Sky 100 

Detalle de construcción 
18 pisos, 5 subterráneos, 299 
departamentos  

Fecha de inicio 01 junio 2017 

Fecha de Recepción Municipal 
04 Enero 2021,  
 

 

En contraposición a las deficiencias observadas en la visita inspectiva y a 

modo de ejemplo, señalaremos algunas de las medidas implementadas, y aquellas 

que fueron ejecutadas durante el proceso de esta faena constructiva, cuya 

existencia, por orden y en cumplimiento al “Programa de mitigación de ruido”, 

establecido para la faena en construcción; 

 

a.- SE INSTRUYE A RIGGERS DE OBRA PARA MEJOR USO DE SILBATO, ASI 

EVITAR LA GENERACIÓN DE RUIDOS MOLESTOS 

 



b.- MANTENCIÓN MENSUAL DE LAS HERRAMIENTAS DE LA OBRA A MODO 

DE ASEGURAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y EVITAR RUIDOS EXTRA  

 

c.-DIFUSIÓN DE USO DE SIERRA CIRCULAR CON DISCO DE 40 DIENTES  

(EL CUAL GENERA MENOS RUIDO), USO DE CORTADORA DE FIERRO 

MANUAL (EN REEMPLAZO DE USO DE ESMERIL), USO DE SACA DAWER 

MANUAL (EN REEMPLAZO DE USO DE ESMERIL)  

 

d- APLICACIÓN PROTOCOLO PREXOR, INDICA: PROCEDIMIENTO; RIESGOS, 

MEDIDAS DE CONTROL Y MEDIDAS PREVENTIVAS. 

 

e.- CONFECCIÓN DE “BIOMBO ACÚSTICO”, PARA FAENAS QUE SE UTILIZAN 

EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS QUE POR SU NATURALEZA NO ES POSIBLE 

GENERAR ENCAPSULAMIENTO, PARA LA MITIGACION DE RUIDO 

AMBIENTAL. 

 

De lo señalado dan cuenta todos los documentos acompañados al 

expediente, fechados, recibidos y firmados por los trabajadores. 

En virtud de todo lo expuesto no se puede desconocer que EBCO S.A ha 

cumplido voluntariamente con el compromiso de protección y, en este sentido, su 

conducta preventiva y medidas implementadas, hablan por sí solos y evidencian la 

preocupación de tomar, todos los resguardos necesarios relacionados el cuidado y 

mitigación de los aspectos ambientales. 

Lo expuesto, se aprecia mejor cuando entendemos, los costos de inversión 

en medidas de mitigación que se han aplicado en atención al programa de 

cumplimiento de mitigación de ruido: 

 



MEDIDAS DE GESTION 

• más de 4.500 HH en capacitación; 

• más de 1.000 trabajadores capacitados y sensibilizados en uso correcto de 

herramientas, procedimientos de control y generación de emisión de ruido; 

• Modificación del horario de recepción de camiones proveedores, limitando 

hasta las 17 horas; 

• Modificación del horario de hormigonado, privilegiando que se realizarlo 

entre las 10 y 16 horas; 

 

MEDIDAS DE MITIGACION DIRECTA 

• Instalación de pantallas acústicas móviles, para trabajos de corte y pulido, 

costo aproximado $600.000 

• Grafica y señaléticas alusivas al cuidado personal y ambiental respecto al 

ruido, costo aproximado $2.000.000 

 

POR TANTO, sírvase acoger el recurso de contra la formulación de cargos 

deducido y de conformidad con todo lo señalado precedentemente y los 

antecedentes que acompañan esta presentación. 

Solicitados a ud poder cerrar el presente sumario dados los antecedentes 

presentados  

 

 

 

Sin otro particular,  
 

 
 
 

___________________ 
   EBCO S.A 







 



 



 













































d.- APLICACIÓN DE PROTOCOLO PREXOR 
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 GERENCIA METROPOLITANA IST 

ANTECEDENTES GENERALES 

Razón social empresa  : Constructora EBCOSUR S.A 
Rut empresa : 76525290-3 
N° folio de contrato : 156947 
Código CIIU - Actividad económica : 451010 
Dirección lugar evaluado  : Plaza Egaña 100, Ñuñoa 
Gerente o representante legal empresa : HERNAN MARCOS BESOMI TOMAS 
Fecha de la actividad en terreno : 12-07-2019 
Fecha del informe : 15-07-2019 
Solicitado por (Empresa) : Edita Meléndez Rodríguez – Profesional prevención de 

riesgos de la obra Plaza Egaña 
Solicitado por (IST) : Macarena Fuentes Opazo – Profesional de prevención de 

riesgos IST 
Efectuado por : Macarena Fuentes Opazo – Profesional de prevención de 

riesgos IST 
Revisado por : Miguel Yañez Signe 
Responsable de Unidad IST : Miguel Yañez Signe 
Destinatario del informe : Daisy Cancino - Coordinadora de Prevención de Riesgos, área 

de edificación en altura EBCOSUR S.A. 
 
 

1. OBJETIVOS 
 

Determinar el estado de avance en el cumplimiento de las medidas de control establecidas en Informe Técnico 
de Evaluación Cuantitativa por Exposición Ocupacional a Ruido HOZM.067.2018, con el fin de reprogramar la 
implementación de aquellas medidas no cumplidas y/o establecer la ejecución de otras acciones de control de 
carácter ingenieril y/o administrativo. 
 
Asimismo, el presente documento permite informar a la empresa las acciones futuras inmediatas que surgen a 
partir de los resultados obtenidos, tales como la posible suspensión de nuevas evaluaciones cuantitativas por 
exposición ocupacional a ruido y la obligación de informar por parte del IST a la Autoridad Sanitaria Regional, 
cuando la empresa no haya implementado las medidas de control ingenieril y administrativas especificadas en 
el informe técnico al que se le está dando seguimiento, o bien, por la no implementación de otras medidas de 
control de igual o mayor impacto que las prescritas originalmente.  
 
2. RESUMEN 

 
La actividad que origina el presente informe fue realizada en compañía de Edita Meléndez – Profesional de 
prevención de riesgos Obra Plaza Egaña, quien participó como representante de la empresa.  
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Realizada la verificación y control del cumplimiento a las recomendaciones establecidas en el Informe Técnico 
HOZM.067.2018, relacionado con el agente de riesgo ruido, se concluye que dichas medidas, tanto 
Ingenieriles, Administrativas y de Equipos de Protección Personal (EPP), definidas para ser aplicadas en el 
centro de trabajo ubicado en Plaza Egaña N°100 de la comuna de Ñuñoa, presentan los siguientes porcentajes 
de cumplimiento: 

 

TIPO DE MEDIDAS DE CONTROL % DE CUMPLIMIENTO 

Medidas Ingenieriles 100 

Medidas Administrativas 83 

Medidas asociadas a Elementos de Protección Personal (EPP) 80 
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3. RESULTADOS Y ANALISIS 
 

A continuación se presentan los resultados globales obtenidos. 

 

3.1. Evaluación del cumplimiento 
               

 Tipo de medidas de control 

Variables 
evaluadas Ingenieriles Administrativas EPP 

N° medidas 

cumplidas 
6 5 4 

N° medidas 

no cumplidas 
0 1 1 

Total de medidas 

propuestas 
6 6 5 

% medidas 

cumplidas 
100% 83% 80% 

 
3.2. Descripción de medidas cumplidas     

 

Tipo de 
medidas Medidas cumplidas  Observaciones 

In
ge

ni
er

ile
s 

Estandarizar en los procesos de bombeo de hormigón 

con tubería, el uso de bombas de hormigón con cabina 

cerrada e insonorizadas y silenciador de tipo industrial, 

dado que en la actualidad se utilizan equipos con 

cabinas abiertas y silenciadores de baja reducción de 

ruido (ver foto adjunta), con la finalidad de reducir la 

emisión sonora que genera este tipo de equipo y la 

exposición a ruido de los operadores respectivos como 

también, de aquellos que realizan sus labores cerca de 

ellas. 

Se realice cierre perimetral 

de la bomba de hormigón, 

de acuerdo a lo 

recomendado por 

proveedor. 

Estandarizar en obra de edificación en altura en 

construcción, en los procesos de corte de placas 

carpinteras y fenólicas con sierras circulares eléctricas 

manuales y discos de corte de 24 dientes u otro, el uso 

de discos de corte especiales, como por ejemplo el de 

marca DeWALT, modelo Precision Finishing, de 40 

dientes (ver figura adjunta) u de otra marca que 

cumpla con las mismas características técnicas de 

diseño, con la finalidad de reducir la emisión del ruido 

de corte de placas y por ende la exposición a ruido de 

los trabajadores encargados de cortarlas. 

Se solicita compra de discos 

de 40 dientes, se verifica a 

través de orden de compra. 
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Estandarizar si es posible, en obra de construcción en 
altura, para el proceso de dimensionado de fierros, el 
uso de máquinas de corte del tipo cizalla hidráulica. Por 
lo tanto, en aquellos procesos de corte que aún se 
están utilizando esmeriles angulares para dimensionar 
los paquetes de fierro, se deberá cambiar al sistema de 
corte por cizalla, dado que genera menos ruido que el 
uso del esmeril angular; esta medida contribuirá a 
reducir la exposición de ruido de los trabajadores que 
ejecuten este proceso con esmeril angular. 

Se dispone de Cizalla 
hidráulica. 

Cuando se requiera cortar fierros de manera ocasional 
en alguna losa en construcción y en cantidades 
menores, utilizar máquina cizalla eléctrica manual, 
como por ejemplo de la marca Wacker Neuson (ver 
figura adjunta) u otra, pero de características técnicas 
similares, y que posean tecnología de menor emisión 
sonora, en reemplazado del esmeril angular con disco 
de 7”, con la finalidad de reducir el ruido de corte y la 
exposición de los trabajadores a cargo de la ejecución 
de dicho proceso.  

Se implementa el uso de 
herramienta manual “tipo 
napoleón” para uso de 
manera ocasional. 

Proporcionar a las empresas contratistas, que realizan 
el proceso de “Instalaciones Sanitarias”, cangos de 
menor emisión de ruido respecto de los actualmente 
en uso, para los procesos de picado de muro de 
hormigón, por ejemplo considerar equipos de la marca 
Wacker Nueson u otra, pero de características técnicas 
similares, que posean tecnología de menor emisión 
sonora y resulten adecuados a los procesos de picado 
de hormigón, medida que tiene por finalidad de reducir 
la exposición a ruido de los trabajadores usuarios.  
 

Se verifican fichas técnicas 
de cada uno de los cangos 
que se encuentran dentro de 
la obra plaza egaña, 
verificando menor emisión 
de lo solicitado en informe 
HOZM.067.2018 

Aplicar la medida anterior para los procesos de 
descarachado de muro para emparejamiento, 
descarachado de caja escalera y descarachado de losa 
de departamentos para el retiro de hormigón seco, con 
la misma finalidad indicada. Complementar esta 
medida de control con la indicada en 8.2.D, con el 
propósito de reducir aún más la dosis de ruido parcial. 

Se verifican fichas técnicas 
de cada uno de los cangos 
que se encuentran dentro de 
la obra Plaza Egaña, 
verificando menor emisión 
de lo solicitado en informe 
HOZM.067.2018 

Ad
m

in
ist

ra
tiv

as
 Instruir a los Riggers de cada obra a cargo de EBCO S.A., 

que hagan uso moderado de los silbatos durante los 
izajes de carga, es decir, que lo utilicen solo cuando sea 
estrictamente necesario, con la finalidad de reducir el 
número de eventos sonoros directos que reciben día a 
día y así la exposición a ruido.  

Se verifica registro de 
capacitación. 
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Como alternativa a la medida 8.1 A, considerar 

implementar en todas las obras, que el proceso de 

descarga del hormigón sea realizado solo con capacho, 

para llenar los moldes de muros, pilares o losas, 

medida que eliminará el uso de las bombas de 

hormigón.  

Se complementa medida 

8.1.A.  

En aquellos procesos constructivos que se utilizan 

cangos e indicados en 8.1.F, que generan exposiciones 

a ruido con dosis de ruido parcial mayor a 10 veces la 

DMP=1, implementar un sistema de rotación, en que 

dos trabajadores cangueros, ejecuten dichos procesos 

en la mitad del tiempo del que se ejecuta actualmente 

(4 h a 6 h), medida que contribuirá a reducir las 

correspondientes dosis de ruido parciales a la mitad. 

Se verifica instrucción de 

pausas de trabajo 

Implementar un programa de recambio periódico a los 

discos de corte utilizados en las sierras circulares 

manuales eléctricas, con la finalidad de evitar que la 

emisión de ruido de corte aumente debido al uso de 

discos desgastados. Se debe dejar registro de esta 

actividad.  

Programa de mantención, 

Check List verificación de 

estado. 

Mantener actualizados los registros de ejecución del 

plan anual de capacitaciones a los trabajadores de la 

empresa y en cada obra respecto del agente ruido 

dentro del marco técnico del protocolo PREXOR. 

Recordamos resaltar en las capacitaciones aspectos 

relativos al riesgo de exposición a ruido y al uso 

correcto y permanente de los protectores auditivos y 

las medidas de control que ruido que la empresa 

decida implementar.  

Registro de capacitación. 

EP
P 

Establecer como exigencia a las empresas contratistas, 

que utilizan sus propias sierras circulares eléctricas, que 

utilicen discos de corte marca DeWALT, modelo 

Precision Finishing de 40 dientes (ver 8.1.B).  

Se solicita uso de discos de 

cortes de 40 dientes a cada 

subcontrato de la obra Plaza 

Egaña. 

Instalar señalética respecto al agente ruido, en caso 

que no exista y ubicada en lugares visibles para los 

trabajadores; en caso contrario, reemplazar solo 

cuando estas se deterioren por desgaste a través del 

tiempo, o la empresa estime conveniente reemplazar 

y/o reubicar, pero siempre considerando que la 

señalética indique que dichos lugares presentan niveles 

de ruido elevados y por lo tanto, perjudiciales para la 

preservación de su capacidad auditiva. 

Se  verifica en terreno. 
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Se sugiere coordinar e implementar un programa de 
mantenimiento mecánico, periódico y predictivo a 
todas las máquinas y equipos eléctricos utilizados en las 
distintas obras (en el caso que se cuente con dicho 
programa, revisar y mejorar), con la finalidad de 
detectar oportunamente fallas mecánicas y/o eléctricas 
que puedan contribuir a aumentar su respectiva 
emisión sonora, evitando de esta forma que la 
exposición a ruido de los trabajadores aumente 
innecesariamente. Mantener registro de esta actividad.  

Verificación programa de 
mantenimiento. 

 

Informar a todo el personal de EBCO S.A. sobre el 
resultado del presente informe, de manera de cumplir 
con la obligación de informar a los trabajadores de los 
riesgos a los cuales están expuestos. Esta información 
debe quedar registrada con la firma de cada trabajador 
asistente a esta actividad, pudiendo de este modo 
presentar los respaldos respectivos, al momento que 
estos sean solicitados por la Autoridad Sanitaria 
Regional. (ASR). (Título VI, Decreto Supremo Nº 40). 

Obligación de informar. 

 
3.3. Descripción de medidas no cumplidas, justificación y acciones futuras     

 

 
 

 
 

Tipo de 
medidas Medidas no cumplidas  Justificación y acciones 

futuras acordadas 

Ingenieriles No Aplica No aplica 

Ad
m

in
ist

ra
tiv

as
 Instruir a los enfierradores a cargo de los procesos de 

corte y doblado de fierros con las máquinas cizalla y 
dobladora hidráulica, a que realicen un buen manejo 
de los fierros durante el transporte, con tal de no 
generar ruido por efectos de caídas y golpes entre 
ellos. Esta medida se debe aplicar en todas las obras de 
EBCO S.A. 

Se debe entregar instrucción 
a todo el personal de la obra 
Plaza Egaña. 

EE
P 

Realizar audiometrías de egreso (Examen post-
ocupacional), al personal identificado con riesgo por 
exposición ocupacional a ruido que se desvincula de la 
empresa, con el objeto de determinar su condición 
auditiva. Dicha situación de desvinculación debe ser 
informada formalmente por la empresa al IST, de modo 
tal de que nuestra institución pueda efectuar las 
coordinaciones respectivas para el desarrollo de esta 
actividad.  

Se enviara nomina de 
expuestos a asesor ist para 
poder coordinar 
audiometrías y 
posteriormente enviar 
audiometrías de egreso. 



 
 
 
 
 
 
 
5.- BIOMBOS ACUSTICOS 

 GERENCIA METROPOLITANA – OPERACIONES PREVENTIVAS N° Inf. ZRM SG.IH 0214 

VERIFICACION Y CONTROL DE HIGIENE OCUPACIONAL 
A EVALUACION CUANTITATIVA DE RUIDO 

Pág. 8 de 8 

 

 

4. CONCLUSIONES 

4.1. Considerando que la empresa implementó parcialmente las medidas de control ingenieril definidas en 
el Informe Técnico de Evaluación Cuantitativa por Exposición Ocupacional a Ruido N° HOZM.067.2018, y a 
su vez aplicó otras medidas de carácter ingenieril que generan igual o mayor impacto que las prescritas 
originalmente por el IST, no se programará una nueva evaluación cuantitativa, ya que el centro de trabajo 
tiene fecha de cierre 01-12-2019, pero se recomienda mantener las condiciones descritas en el informe de 
ruido dentro del centro de trabajo. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Macarena Fuentes Opazo 

Asistente en prevención de riesgos 
Profesional IST 

Operaciones Preventiva 
Metropolitana 

 
 
 
 
 
 

MFO/MYS 
cc: Constructora EBCOSUR S.A. 
Zonal Metropolitana 
Operaciones Preventivas Zonal Metropolitana 



 

 




















